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18078 RESOLUCIÓN 423/38584/1998, de 3 de julio, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía (Sección Segun-
da), Sevilla, dictada en el recurso número 1.822/1995, inter-
puesto por don José Luis Sánchez Viejo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía (Sección Segunda), Sevilla, en el recurso núme-
ro 1.822/1995, interpuesto por don José Luis Sánchez Viejo, sobre grupos
de clasificación.

Madrid, 3 de julio de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Menén-
dez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Personal
Civil.

18079 RESOLUCIÓN 423/38585/1998, de 3 de julio, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional (Sección Quinta), dictada en el recurso
número 1.568/1995, interpuesto por don Fernando Infante
Peña.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal (Sección Quinta), en el recurso número 1.568/1995, interpuesto por
don Fernando Infante Peña, sobre inutilidad física en acto de servicio.

Madrid, 3 de julio de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Menén-
dez.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

18080 RESOLUCIÓN 423/38586/1998, de 3 de julio, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía (Sección Prime-
ra), Sevilla, dictada en el recurso número 254/1996, inter-
puesto por don José Antonio Marfil Garrote.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía (Sección Primera), Sevilla, en el recurso núme-
ro 254/1996, interpuesto por don José Antonio Marfil Garrote, sobre sus-
pensión de incorporación a filas.

Madrid, 3 de julio de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Menén-
dez.

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

18081 RESOLUCIÓN 423/38587/1998, de 3 de julio, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional (Sección Cuarta), dictada en el recurso
número 662/1994, interpuesto por don Rafael Arce
Caparrós.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-

nal (Sección Cuarta), en el recurso número 662/1994, interpuesto por don
Rafael Arce Caparrós, sobre exención del servicio militar.

Madrid, 3 de julio de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Menén-
dez.

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

18082 RESOLUCIÓN 423/38588/1998, de 3 de julio, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Valencia (Sección Segunda),
dictada en el recurso número 1.273/1995, interpuesto por
don Eduardo Arnau Arnandis.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Valencia (Sección Segunda), en el recurso núme-
ro 1.273/1995, interpuesto por don Eduardo Arnau Arnandis, sobre exen-
ción del servicio militar.

Madrid, 3 de julio de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Menén-
dez.

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

18083 RESOLUCIÓN 423/38589/1998, de 3 de julio, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional (Sección Quinta), dictada en el recurso
número 2.796/1995, interpuesto por don José Vargas Sán-
chez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal (Sección Quinta), en el recurso número 2.796/1995, interpuesto por
don José Vargas Sánchez, sobre inutilidad física en acto de servicio.

Madrid, 3 de julio de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Menén-
dez.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil. Subdirección General
de Personal.

18084 RESOLUCIÓN 423/38590/1998, de 3 de julio, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía (Sección Prime-
ra), Granada, dictada en el recurso número 2.375/1995,
interpuesto por don Santiago Ángel Romero López.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía (Sección Primera), Granada, en el recurso núme-
ro 2.375/1995, interpuesto por don Santiago Ángel Romero López, sobre
pruebas de ingreso en la Guardia Civil.

Madrid, 3 de julio de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Menén-
dez.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil. Subdirección General
de Personal.


